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Bogotá, D.C., 30 de noviembre de 2020 
 
 
Doctor 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente  
CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA 
Ciudad 
 
 
Referencia: Respuestas al DOCUMENTO PARA DISCUSIÓN PÚBLICA: NORMAS, 
INTERPRETACIONES Y ENMIENDAS EMITIDAS POR EL IASB DURANTE EL PERIODO 
2019 y 2020. 
 
Estimado doctor Franco: 
 
Atendiendo la invitación del Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en el 
DOCUMENTO PARA DISCUSIÓN PÚBLICA: NORMAS, INTERPRETACIONES Y 
ENMIENDAS EMITIDAS POR EL IASB DURANTE EL PERIODO 2019 y 2020, publicado 
en la página web del CTCP, a continuación, nos permitimos enviar las respuestas a las 
cuatro preguntas del CTCP para discusión pública que se indican en el documento de la 
referencia y que se mencionan más adelante. 
 
Las respuestas corresponden a las conclusiones alcanzadas en reunión del Comité 
Técnico del Sector Financiero (CTSF) del 30 de noviembre de 2020, con base en el 
análisis de los documentos publicados por el CTCP y por el IASB y de las respuestas 
recibidas previamente y durante el desarrollo de la reunión, en relación con las 
siguientes enmiendas o modificaciones a las NIIF completas, a las cuales se hace 
referencia en las preguntas 1 a 4 y en las respectivas respuestas que se incluyen más 
adelante.  
 
Enmiendas o modificaciones a las NIIF completas 
 
1. Reforma de la Tasa de Interés de Referencia (modificaciones a las NIIF 9, NIC 39 y 

NIIF 7) 
2. Clasificaciones de Pasivos como Corrientes o No Corrientes (modificaciones a la NIC 

1)  
3. Referencia al Marco Conceptual (modificaciones a la NIIF 3)  
4. Propiedades, Planta y Equipo: Productos Obtenidos antes del Uso Previsto 

(modificaciones a la NIC 16)  
5. Contratos Onerosos—Costo del Cumplimiento de un Contrato (modificaciones a la 

NIC 37)  
6. Mejoras Anuales a las Normas NIIF 2018–2020  
7. Ampliación de la Exención Temporal de la Aplicación de la NIIF 9 (modificaciones a 

la NIIF 4)  
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Pregunta No 1 ¿Considera usted que, una o más disposiciones contenidas en las 
enmiendas o modificaciones a las NIIF completas descritas a continuación, o 
parte de ellas, incluyen requerimientos que resultarían ineficaces o inapropiados 
si se aplicaran en Colombia? Si su respuesta es afirmativa, por favor señale los 
aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados para las entidades 
colombianas. Por favor adjunte su propuesta y el soporte técnico. 

Respuesta a la Pregunta No 1: Con base en el análisis previo de las enmiendas o 
modificaciones a las NIIF completas descritas en los numerales 1 al 7 en la página 1, 
incluyendo los fundamentos de conclusión y demás documentos relacionados con las 
mismas, el CTSF considera que las disposiciones contenidas en las mencionadas 
enmiendas o modificaciones a las NIIF completas no incluyen requerimientos que 
resultarían ineficaces o inapropiados si se aplicaran en Colombia y que su adopción en 
Colombia contribuiría a la alineación del marco técnico normativo para el Grupo 1 con 
las NIIF vigentes a nivel internacional. 
 
Algunos miembros del CTSF manifestaron que es importante considerar la definición 
en Colombia con respecto a la adopción de la NIIF 17, dado que la excepción de la NIIF 
4 es temporal, la cual permite, pero no requiere, que una aseguradora que cumple 
ciertos criterios definidos en la norma aplique la NIC 39 en lugar de la NIIF 9, aplicable 
para los periodos anuales que comiencen antes del 1 de enero de 2023. 
 
De otra parte, el CTSF recomendó que se evalúe la incorporación de la Parte B y Parte C 
de las NIIF, como parte de los anexos que acompañan el marco técnico normativo en 
Colombia, con las consideraciones y aclaraciones que se estimen pertinentes con base 
en el marco legal aplicable en Colombia, teniendo en cuenta que los ejemplos 
ilustrativos y fundamentos de conclusión, si bien no forman parte de las normas son 
relevantes y de utilidad para las partes interesadas ya que son documentos 
complementarios a las NIIF. 
 

Pregunta No 2 ¿Considera necesaria alguna excepción a lo contemplado en las 
enmiendas o modificaciones a las NIIF completas descritas a continuación, por 
parte de las entidades colombianas? Si su respuesta es afirmativa, por favor 
especifique las excepciones o requerimientos adicionales y sustente por qué es 
necesaria dicha excepción o requerimiento. Por favor adjunte su propuesta y el 
soporte técnico. 
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Respuesta a la Pregunta No 2:  El CTSF considera que no son requeridas excepciones 

a las enmiendas o modificaciones a las NIIF completas descritas en los numerales 1 al 7 

en la página 1, dado que, en concordancia con la respuesta a la pregunta No 1, resultan 

apropiadas para su aplicación en Colombia y su adopción en Colombia, sin excepciones 

al considerar que no son requeridas, contribuye a buscar la alineación plena del marco 

técnico normativo para el Grupo 1 con las NIIF vigentes a nivel internacional. 

 

Pregunta No 3 ¿Usted considera que lo establecido en las enmiendas o 
modificaciones a las NIIF completas descritas a continuación, podría ir en contra 
de alguna disposición legal colombiana? Si su respuesta es afirmativa, por favor 
señale los aspectos o temas que podrían ir en contra de la disposición legal 
debidamente sustentados, indicando referencias exactas a la norma respectiva. 
Por favor adjunte una propuesta alternativa junto con el soporte técnico. 

Respuesta a la Pregunta No 3:  El CTSF considera que las disposiciones contenidas en 

las enmiendas o modificaciones a las NIIF completas, descritas en los numerales 1 al 7 

en la página 1, no irían en contra de alguna disposición legal colombiana, desde el punto 

de vista contable; sin embargo, considera pertinente que esta evaluación sea llevada a 

cabo desde un punto de vista legal en un sentido más amplio. 

 

Pregunta No 4 ¿Está de acuerdo con la recomendación del CTCP, en el sentido de 

que la aplicación de las enmiendas o modificaciones a las NIIF completas 

descritas a continuación, se realicen a partir de la fecha descritas en el párrafo 4 

de los antecedentes? 

Respuesta a la Pregunta No 4:  El CTSF está de acuerdo con la recomendación del 

CTCP, en el sentido de que la aplicación de las enmiendas o modificaciones a las NIIF 

completas, descritas en los numerales 1 al 7 en la página 1, se realicen a partir de las 

fechas descritas en el párrafo 4 de los antecedentes; sin embargo, somete a 

consideración del CTCP los siguientes comentarios: 

1. Dado que la Reforma de la Tasa de Interés de Referencia es vigente a nivel 

internacional a partir del 1 de enero de 2020 y que su aplicación en Colombia sería 

a partir del 1 de enero de 2022, si bien se tendría la opción de aplicación anticipada, 

sería conveniente que, para nuevas enmiendas o modificaciones del IASB 

posteriores a las incluidas en el presente documento a discusión pública, en lo 

posible, las fechas de aplicación en Colombia coincidan con las fechas de aplicación 

internacional, para mantener la alineación con las fechas de vigencia de las 

versiones de las NIIF aplicables en Colombia y a nivel internacional. 
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2. Considerando que se encuentra disponible la versión en Español de las 
modificaciones a las NIIF 9, NIC 39, NIIF 7, NIIF 4 y NIIF 16 de Agosto de 2020 
relacionadas con la Reforma de la Tasa de Interés de Referencia—Fase 2, aplicable 
a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2021, permitiendo su 
aplicación anticipada, y con el ánimo de contribuir a la alineación indicada en el 
comentario anterior, recomendamos que se pueda adelantar el debido proceso para 
la incorporación en Colombia de dichas modificaciones a las NIIF. 

Con gusto, quedamos atentos a resolver cualquier inquietud o solicitud adicional. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
 
SERGIO BOTERO PARRA EDGAR HERNANDO MOLINA B.  
Presidente  Secretaría Técnica del CTCP 
Comité Técnico del Sector Financiero Comité Técnico del Sector Financiero 

 
 
Copia: Doctores Leonardo Varón García, Carlos Augusto Molano Rodríguez y Jesús 
María Peña Bermúdez, Consejeros CTCP. 
 


